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"2017— Año de las Energías Renovables" 

MUNICIPIO 

DECRETO No  3649 

Lanús, 	3 !'fl\.1  2017 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 33, del expediente N° 83068-S-16 (H.C.D. N° D-00549-16). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 17 de noviembre de 2017, obrante a fs. 33, de¡ 

expediente N° 83068-S-16 (H.C.D. N° D-00549-16), por la cual se convalida la addenda 
al Convenio de Cesión y la addenda N° 2 suscripta entre la Dirección General de 
Fabricaciones Militares, representada por su Interventor el Arq. Héctor LOSTRI y la 
Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Néstor Osvaldo 
GRINDETTI, que tienen por objeto rectificar la cláusula Primera y la Cláusula Tercera 
en su apartado 4) del Convenio de Cesión original y la incorporación de la manzana 55 
oportunamente excluida, toda vez que resulta necesario contar con toda la Parcela para 
perfeccionar el proyecto de localización de una escuela de capacitación para las 
Fuerzas Federales del Ministerio de Seguridad.- 

Artículo 20.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12431; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano- 

Artículo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese 
el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.- 
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